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4.° Designar en propiedad Secretario de la Agrupación a
don José María Pradera Amat, que 10 es· del Ayuntamiento de
Riudarenas: -

• •
Madrid, 22 dé septiembre de 1972.-EI Director general, Fer­

nando Ybarra..

Clasificación' del servicio respecto del ferrocarril; Afluente b)
en conjunto con el servicio base V~2.289.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.155~A. '

• •
RESOtUCION de la Dirección General de Trans~
portes ,Terrestres por la que se hacé pública la ad~

judicación . definitiva del servit;io público regular
de transporte de viajfjr08. equipá.jes y encargos por
carret,ra entre Cequeril )1 Lage y entre Campo y.'
Armonda por Maraño, expedi~nte número 9.28f!.

El:' ilustríBima ~3~~or Dirtctcr-g-en~ral de Ti'ans:pürtes. -Tijfi'ij~·
tI:es,en'l1so de lasfscultades delegadas por Orden ministerial
de 16de mayo de 1959 (.BoleUn Oficial del Estado,. deS deju­
nio) , con fecha 20 de julio de 1972 ha resuelto adjudicar defi­
nitivamente a don Manuel Cuifia FernAndez el servicio público
regular de transporte de viajeros, equ~pales y encargos por ca:­
rretera entre CequerH y 4ge y entre Campo y, Annonda por
Moraiio. provincia. de fontevedra. comO hijuelas del V~2.289 de.
Bandeira a PontevedraCexpediente número 9.286), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones: ,.

Itinerario.-El. itinerario entre Cequeril y Lage, de 3,500 ki~

lómetros, se realIzaré. sin paradas fijas intermedias, y el itine·
rario entre Campo ·Lameiro y Armonda,· de siete kilómetros,
pasará por Maraño y Conso, con ·parada obligatoria para tomar
y dejar viaferps y encargos·. en las localidades o puntos singula­

-res del camino antes citados.
Expediciones.-Se realizarán ~as siguientes: Entre Cequeril y

Lage y entre Campo Lameiro y Armonda por Moraiio, una dia­
ria de ida y vuelta en conjunto (:on el servicio base .V·2.289.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conv'eniencias del in~
teréS público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos· adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V"2.289.

Tarifas.-Regirán las s~guientes: Las ·mismas del sérvicio
base V-2~2B9. Sobre las tarifas de Viajero~kilón'letto, se perCibir'
del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trafts­
portes Terrestres por la que so hace pública la ad-

• iudicación definitiva del servicio público regular
de transJ)orte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Meliana y Valencia, expediente nú­
mero. 8.804.

El excele~ti~imo seftor Ministro de este Departamento. con
fecha 31 de Jubo de 1972,' ha resuelto adjudicar definitivamente
a -don José Ros Bervis el servicio público regular de transporte
de viajeros, equipajes y encargos· por carretera -entre Meli¡ma
y Valencia, provincia de Valencia (expediente 8.804), con arre~
glo, entre otras, a .las siguientes condiciones: . I

ltinerario~-El itinerario entre MeHana y Valencia, de 10,850
kilómetros, pasará por barrio de Roca, Cuyper, barrio de. Roca,
Tendetes (barrio de Famol) , Alboraya y Benimaclet, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos' en las 10eaIi~
dades o puntos singulares del camina antes citados, establecién­
dose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Meliana y hamo de Roca y viceversa, y del tramo
MeUana·barrio de Roca para Valencia y viceversa.

'Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Seis· de ida y
vuelta los días laborables y. cuatro. de ida y vuelta los días
festivos.

Horario.,......sefijará de acuerdo con las conveniencias del in~
tarés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la l;:oncesión: Dos·con capacidad míni­
ma de 20 plazas en uno y 25 en el otro para viajeros sentados
y qlase Únicé..

Tarifas.-Regirán las siguientes: Clase única" a' 0,60 pesetas
viajero~kilómetro,.inclufdos impuestos. Exceso de equipajes, en~
cargos y paquetería, a 0,90 pesetas por cada 10kilogramos-kiló~

metro o fracción.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen~

diente por cercanias. .

Ma.drid, 13 desepLlembn: dt:l 1972.-EI D1rector general, Jesú.s
Santos Rein.-7.153-A.
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RESOLUCION de la Dirección General de. Trans~
portes Terrestres por la que se hace pública la ad­
Judicación deftnWva del 86rvicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
car.retera· entre Ga/ate :v La Cañim, e.xpediente nú­
mero· 10.258.

El ilustrísimo· señor ·Director general de Transportes Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju­
niol, con fecha 20 de julio de. 1972 ha resuelto adjudicar defi~

nitivamente a don Manuel Carda Casqueiro el servicio· público
regular de transpo:cte 'de viajeros, equipajes y encargos por ca~

rretera entre Gaja-to y La CaiiiZR, provincia- de Pontevedra, como
·prolongación del V-533 de Avión a Pontevedra, con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerarip.-Él itinerario entre Gajate y La. Cañiza, de 38, kl~
lómetros, pasará. por Berducido,Pifteiro.. Maceira, Godones y
Petán, con parada obligatoria ],iara tomar y dejar viajeros y
éncargos en las localidades o,puntos singulares del camino_ an~

tes citados~

Expediciones.-Se reaUzaranlas siguientes: Una de ida y
vuelta los dias laborables. en conjul1to coil el servicio base.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las ~onveniencias del in~

terés público, prévia aprobación de la 'Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la .concesión: Los misinos del servicio
base V~533., ,.,'

Tarifas.-Regirán las siguientes: Las mismas del servicio
base V·533. Sobre las t~rifas,de 'viajero-kilómetro se perci'!Jirá
del usuario el Seguro Obligatorio. de' Via'ieros.

Clasifica,ci6n del servicio respécto ·del ferrocarril: Afluente p)en conjunto con el servicio base V~533.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.154~A.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Toledo por la que se señalan fechas para
procedu a' levantamiento de las actas . previas a
la ocupación de las fincas afectadas por la -O~ra
de fábrica especial, puente sobre el río Tajo en
Tol-edo' (sustitución del puente de San MarUn), ca­
rreteracomarcal 401, de Toledo a Mérida por Gua~
dalupe. p.h_. 1.0fJIJ al 2,25l),._

Habiendo sido ordenado por la Drrección General de Carre­
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas
en 18 de febrero de 1972 la iriiciación· del expediente de expro~
piación forzosa correspondiente al proyecto _Obra. de. fábrica
especial. puente sobre el río TajQ en Toledo (sustitución, del
puente dé San Martín), CC~441, de Toledo a Mérida por GUd~
dalupe. p. k. '1,000 al 2.~, que por estar incluído en el pro~

·grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le e~r de
aplicación el articulo 20 del apartado d) de la Ley 194/1963,
cQll5ideránl1Ose fmplícitas las ,declaraciones de uttlidad .pública,
necesidad. de ocupación ,Y. urgencia para IQ. ocupación. de los
Ui¡mf!~y aei'BchwafectanU6;-:WIt"' i65'~ef&CLÜS qUf! s'¡; e¡;¡tat.l~flrl
en 'el artículo 52 de la Ley de. Expropiación Forzosa de 18. de
diciembre de 1954; en consecuencia, '

Esta Jefatura, de conformidad. con lo'dispuestoen el artícu­
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 'de 18. de d,lc_ieml;lre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulare$ de
sierechos afectados que' figuran en la relación adjunta ~ra que
en los dí4:l:S y horas que se expresan ,comparezcan -'3D el Ayunta~
tiliento de Toledo, al objeto de trasladarse al propio terreno
y proceder al levantamiento de las actas· previas s·la ocupación

· de las fincas afectadas.
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o

bien representados por persona debidamente autorizada para.
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de·· su titula.ridad, el último repibo de la cqntribución, y certifi­
cado catastral; pudiéndose hacer acompat\ar a· su costa, si lo
estima oportuno; de sus Peritos y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en élartícúlo 58~2 del Re­
g:~amento de 26, de abril de 1957, los interesados, ·as1 'Como las
personas que siendQ titulares de derechos reales o interest?seco­
nómicos directos sobre los bienes 'afectad,os se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por eset;ito ante
la 'Jefatura Provincial de carreteras' de Toledo, 'f"' hasta el
tUa se1\alado para el levantamiento de·· actas· previas,cuantas
alegaciones estinien oportunas· a los solos·· efectos de subsanar
los posibles· ertoI'es que se hayan podido' padecer, al relacionar
10$ bienes y' derechos que se af'8etan. .

Toledo, 2 de octubre de 1872.-IU·Ingenle~a .Jefe.-6.409-E.


